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  AL-DEST- IIN -042-2019 

 
INFORME INTEGRADO 
JURÍDICO-ECONÓMICO 

 
 “MODIFICACION DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY Nº 

8444, REFORMA LEY REGULADORA DE EXONERACIONES VIGENTES, 
DEROGATORIAS Y EXCEPCIONES” 

 
EXPEDIENTE Nº 21.005 

 
I. RESUMEN DEL PROYECTO 

 
El proyecto propone reformar el párrafo segundo del artículo 3 de la Ley Nº 8444,  
Reforma Ley Reguladora de Exoneraciones Vigentes, Derogatorias y Excepciones 
de 17 de mayo de 2005 y sus reformas. 
 
Las autoridades correspondientes quedan facultadas para comprobar si el 
vehículo está siendo utilizado con fines distintos a los establecidos por la ley.  
 
Mediante la Ley Nº 8444 se establece la exoneración del pago de tributos a los 
vehículos automotores importados o adquiridos en el territorio nacional, destinados 
al uso exclusivo de personas que presenten limitaciones físicas, mentales o 
sensoriales severas y permanentes, las cuales les dificulten, en forma evidente y 
manifiesta, la movilización y, como consecuencia, el uso del transporte público. 
 
Según lo indicado en la citada ley, dicho vehículo solo podrá ser conducido por el 
beneficiario y, en situaciones especiales o en caso de que su discapacidad se lo 
impida, por otras dos personas debidamente autorizadas por el beneficiario, al 
formalizar la solicitud ante la Dirección General de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda. La propuesta pretende modificar dicha restricción, siendo que el  
beneficiario tendría opción de autorizar no sólo a dos personas para la conducción 
del vehículo en mención. 
 
II.    ANALISIS DEL FONDO 

 
2.1  Marco Básico Legal de la Regulación de la Exoneración Propuesta 
 
La Ley Nº 8444, Reforma a la Ley Reguladora de Exoneraciones Vigentes, 
Derogatorias y Excepciones, adiciona al artículo 2 de Ley N° 72931, un inciso u) 
para que se exonere  “del pago de tributos a los vehículos automotores importados 
o adquiridos en el territorio nacional, destinados al uso exclusivo de personas que 

                                                        
1 Ley reguladora de todas las exoneraciones vigentes, su derogatoria y sus excepciones 
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presenten limitaciones físicas, mentales o sensoriales severas y permanentes, las 
cuales les dificulten, en forma evidente y manifiesta, la movilización y, como 
consecuencia, el uso del transporte público."2 (El resaltado no es del original) 
 
De conformidad, el artículo 2 (Ley 8444) define qué se debe entender por las 
limitaciones físicas, mentales o sensoriales severas, al señalar: 
 

“Artículo 2º- Son limitaciones físicas, mentales o sensoriales severas y 
permanentes, las que afectan el sistema neuro-músculo-esquelético, la parálisis 
parcial o completa de las extremidades inferiores, la amputación de una o ambas 
extremidades inferiores sobre la rodilla, los problemas conductuales o emocionales 
severos, así como la ceguera total. //En estos casos, la persona, para su 
movilización, deberá depender total o parcialmente de asistencia personal, de una 
silla de ruedas u otra ayuda técnica. Esta última se entiende como todo elemento 
requerido por una persona con discapacidad para mejorar su funcionalidad y 
garantizar su independencia”. 

 

El artículo 3 de la Ley define el monto máximo del precio del vehículo exonerado y 
quién puede conducirlo. 
 
El artículo 4 de la Ley de marras establece que la persona beneficiaria goza, en 
forma exclusiva, de la exoneración del vehículo, por un período no menor de siete 
años. Así como también, la forma de prórroga de la exoneración, procedimientos 
de eventuales traspasos del vehículo a personas no beneficiarias de una 
exoneración y otros aspectos sobre pérdida o robo del vehículo. 
 
Por su parte, el artículo 5 regula la posibilidad de la enajenación del vehículo y las 
limitaciones de pedir una nueva exoneración hasta por 7 años, en tal supuesto.   
 
El artículo 6 de la Ley mencionada establece lo referente a las placas distintivas 
del vehículo que sería el símbolo internacional de acceso con la silla de ruedas, 
entre otros y la colaboración de las autoridades de tránsito. 
 
El artículo 7 regula lo referente a la determinación de la discapacidad del paciente  
por parte de las autoridades correspondiente, al Centro Nacional de 
Rehabilitación, Dr. Humberto Araya Rojas, o al Departamento de Valoración de la 
Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). 
 
El artículo 8 regula lo referente a que a la Dirección General de Hacienda, en 
coordinación con el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (a 
partir del Transitorio I de la Ley Nº 9303, debe leerse Consejo Nacional de la 
Persona con Discapacidad), como ente rector en materia de discapacidad, define 
“los controles sobre el uso y destino de los bienes exonerados, conforme al 
artículo 42 de la Ley Reguladora de todas las Exoneraciones Vigentes, su 

                                                        
2Artículo 1 de la Ley Nº 8444 
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Derogatoria y su Excepciones, N° 7293. De comprobarse algún incumplimiento, se 
aplicarán los procedimientos establecidos en el capítulo IX, De las exenciones y su 
eficacia, de la citada Ley”. 
 
Por último, el artículo 9 determina las consecuencias de que el vehículo sea usado 
por una persona no autorizada.   
 
Sobre este punto en particular, señala en artículo de marras: 
 

“Artículo 9º- El uso del vehículo por personas distintas de las autorizadas, será 
causal para la pérdida inmediata del beneficio y dará lugar a la detención del 
automotor por las autoridades competentes para ello. En el caso de que las 
autoridades de tránsito sean las que efectúen la detención, de inmediato deberán 
proceder a notificar, por escrito, dicha circunstancia al director de la Policía Fiscal y 
al Viceministro de Ingresos, para determinar el estado tributario del vehículo y las 
acciones correspondientes. Si el vehículo es detenido por la Policía Fiscal, esta 
deberá notificar inmediatamente al director de la Policía de Tránsito y coordinar su 
traslado con las demás autoridades de tránsito. En cualquiera de los supuestos, el 
Ministerio de Hacienda, por medio de la Policía Fiscal, deberá coordinar la custodia 
del vehículo, hasta que este se encuentre a derecho, con las autoridades de tránsito 
y, eventualmente, las autoridades del Poder Judicial y otras. 

 
Lo anterior es el marco básico legal de la regulación de las exoneraciones y uso 
de los vehículos automotores para las personas con limitaciones físicas, mentales 
o sensoriales severas y permanentes, las cuales les dificulten, en forma evidente y 
manifiesta, la movilización y como consecuencia, el uso del transporte público. 
 
2.2  Algunas consideraciones relativas a la discapacidad 
 
No existe definición unívoca para el término discapacidad, múltiples factores 
intervienen y dependerá del contexto e incluso la evolución e interacción de las 
personas que presenten discapacidad con su entorno humano. Lo que resulta por 
demás claro, es que la discapacidad, más allá de los estereotipos médicos y 
clínicos, es ante todo la limitación de la actividad y la participación de seres 
humanos en el ejercicio de sus derechos civiles, económicos, políticos y 
culturales, por el simple hecho de presentar restricciones corporales que impiden 
la interacción de ese ser humano, de manera discriminatoria, con sus iguales. 
 
En el campo de la legislación nacional, la Ley de Igualdad de Oportunidades para 
las personas con Discapacidad, Ley 7600 de 2 de mayo de 1996 y sus reformas 
define discapacidad de la siguiente manera: 
 

“Discapacidad:  condición que resulta de la interacción entre las personas 
con deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo y 
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las barreras debidas a la actitud y el entorno, que evitan su participación plena 
y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”.3 

 
De acuerdo con el Informe del Registro Nacional de Estadística sobre 
Discapacidad (RED) 4 , en términos generales el 73.3% de las personas con 
discapacidad han nacido con el factor o deficiencia que conduce a la 
discapacidad, aunque ésta se le desarrolle con el tiempo y se le manifieste al 
ingresar al entorno que le obstaculiza su desenvolvimiento. El 25.1% la ha 
adquirido por consecuencia de algún factor externo, como lo es un accidente o 
enfermedad y el restante 1.6% nació con la deficiencia o factor que conduce a la 
discapacidad y con el tiempo desarrolló otra debido a las mismas razones 
anteriormente expuestas. 
 
En el cuadro siguiente se detallan las principales razones de adquisición de la 
discapacidad al I trimestre del año 2011. 
 

Cuadro Nº 1  
Costa Rica. Principales razones de adquisición de la discapacidad. 

I trimestre 2011 
Descripción Porcentaje 

Debido a enfermedad 47.1% 

Accidente (vivienda, tránsito, trabajo o lugar de estudio) 36.7% 

Debido a edad 16.3% 
  Fuente: Núcleo Básico. Registro Nacional de Estadística sobre Discapacidad (RED). CNREE. 

 
La principal razón por la que una persona llega a tener una deficiencia que en 
interacción con el entorno se transforma en una discapacidad, es la tenencia o 
aparición de una enfermedad. Se nombran principalmente el cáncer o tumores 
(neoplasias), la distrofia, meningitis y diabetes. En los accidentes, el que encabeza 
la lista es el accidente en vivienda, seguido de accidentes de tránsito como 
peatón. Con respecto a la edad, se reconoce en el estudio que conforme aumenta 
la edad la aparición de discapacidades es más frecuente y las más afectadas son 
la reducción de movilidad y la mental socioemocional presentando diagnósticos 
como alzheimer. 
 
De acuerdo con información suministrada por el Consejo Nacional de 
Rehabilitación y Educación Especial5, se tiene que para el año 2011 en Costa Rica 
habitaban 452.849 personas con discapacidad, lo que representa un 10,53% del 
total de la población para dicho año. La provincia que presenta más población con 

                                                        
3 Artículo 2 de la Ley 7600 de 2 de mayo de 1996 reformada  esta  definición  de  discapacidad  del   artículo  
2,  por   el  artículo  1,  de  la Ley  Nº  9207,  de  25  de  febrero  de  2014.   Publicada   en  La  Gaceta  Nº  56,   
de  20  de  marzo  de  2014 
4 Del  primer trimestre del año 2011, elaborado por el área de Gestión de Información y Comunicación del 
Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, setiembre 2011. Valga señalar que a la fecha es el 
último informe disponible. 
5  Información suministrada vía correo electrónico por el Señor Bryan Medina Quesada. Unidad de 
Planificación Institucional. Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial. 
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limitaciones es San José con un 34.4%, y la que menos presenta es Guanacaste 
con un 7.9%. 
 

Cuadro Nº 2 
Costa Rica. Características generales población con discapacidad según 

tipo de limitación, 2011 

Característica 
Población 

con 
discapacidad 

Tipo de limitación/1 

Para ver 
aunque 

use 
anteojos  
o lentes 

Para oír 

Para 
caminar 
o subir 
gradas 

Para 
utilizar 
brazos 

y 
manos 

Tipo 
intelectual 

Tipo 
mental 

Total 452.849 251.464 70.709 140.380 48.859 35.416 26.971 

Sexo 
       

Hombre 218.395 112.613 37.240 64.271 23.001 19.968 14.126 

Mujer 234.454 138.851 33.469 76.109 25.858 15.448 12.845 

Etapa de vida 
       

Niñez 24.965 9.155 2.285 3.493 1.601 6.506 1.829 

Adolescencia 22.393 11.188 2.040 2.638 1.251 5.891 1.701 

Persona joven 70.068 36.917 6.334 11.654 5.412 11.463 6.035 

Adulto 208.077 127.755 23.715 58.023 22.187 8.739 10.703 

Adulto mayor 127.346 66.449 36.335 64.572 18.408 2.817 6.703 

Condición de actividad/2 
       

Ocupados 145.043 96.167 17.470 30.635 11.805 2.973 4.045 

Desempleados 5.635 2.828 621 1.413 656 592 550 

Fuera de la fuerza de trabajo 266.238 137.998 49.279 103.583 34.196 22.280 19.752 
/1 Una persona puede presentar una o más limitaciones 

 /2 Población de 15 años y más 
 Fuente: CNREE a partir del X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2011. 

 

Por su parte, se tiene que de un total de 315,308 hogares con al menos una 
persona con discapacidad, alrededor de un 30,9% tienen vehículo. 
 

Cuadro Nº 3 
Costa Rica. Hogares con al menos una persona con discapacidad según 

tenencia de carro. 2011 
Tenencia de carro  Total Porcentaje 

Sí 97,560 30,90 

No 217,748 69,10 

Total 315,308 100,00 

Fuente: CNREE, según datos Censo Nacional de Población y Vivienda 2011 
 
 

2.3  De la importación de Vehículos en Costa Rica y su Carga Tributaria 

 
De acuerdo con datos suministrados por la División de Política Fiscal del  
Ministerio de Hacienda, en el año 2017 la importación de vehículos automóviles 
ascendió a la suma de 79.949, de los cuales 52.658 corresponden a vehículos 
nuevos6  y  27.291  a vehículos usados. 
 

                                                        
6 Se consideran vehículos nuevos importados en el año 2017,  los correspondientes a los modelos 2017 y 
2018. Lo anterior porque el cambio de modelo sucede a mitad de año. 
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La importación de vehículos nuevos generó por concepto de impuestos durante el 
año 2017 alrededor de ¢229.346.1 millones, mientras que la importación de 
vehículos usados ¢50.361.6 millones, lo que asciende a un total de ¢279.707.7  
millones.  
 

Cuadro Nº 4 
Estadísticas de importación de vehículos de las partidas 8703 y 8704. Automóviles 

para transporte de personas y vehículos para el transporte de mercancías 
Acumulado al mes de DICIEMBRE de 2017 

Año modelo 
Número de 
vehículos 

Suma de cif 
Millones de colones 

Suma de Total 
impuesto 
Millones 

Condición Carga 
tributaria 

1997 PARA 
ATRÁS 

709 ¢922.3 ¢630.7 

USADOS 

73.21 

1998 283 ¢375.0 ¢271.2 73.21 

1999 371 ¢567.1 ¢404.1 73.21 

2000 959 ¢1,210.7 ¢862.2 73.21 

2001 1,350 ¢1,930.5 ¢1,396.7 73.21 

2002 1,260 ¢2,123.4 ¢1,532.6 73.21 

2003 1,452 ¢2,548.4 ¢1,827.7 73.21 

2004 829 ¢1,882.3 ¢1,335.0 73.21 

2005 991 ¢2,379.6 ¢1,682.9 73.21 

2006 1,439 ¢3,852.9 ¢2,741.6 73.21 

2007 3,075 ¢7,178.7 ¢5,113.9 73.21 

2008 2,311 ¢5,619.7 ¢4,013.2 73.21 

2009 1,600 ¢4,126.2 ¢2,881.7 73.21 

2010 1,203 ¢3,434.1 ¢2,411.3 73.21 

2011 1,793 ¢7,184.0 ¢3,703.4 52.29 

2012 2,821 ¢11,058.1 ¢5,535.0 52.29 

2013 1,954 ¢8,436.3 ¢4,340.1 52.29 

2014 1,118 ¢5,782.1 ¢2,777.5 52.29 

2015 508 ¢3,744.2 ¢1,688.4 52.29 

2016 1,265 ¢10,768.9 ¢5,212.3 52.29 

Total 
Usados 

27,291 ¢85,124.5 ¢50,361.6 

 2017 38,471 ¢357,010.4 ¢170,630.3 

NUEVOS 

52.29 

2018 14,187 ¢124,212.6 ¢58,715.7 52.29 

Total 
Nuevos 

52,658 ¢481,223.0 ¢229,346.1 

 Total 79,949 ¢566,347.4 ¢279,707.7   

 Fuente: Ministerio de Hacienda. 
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Con el propósito de que los señores Diputados tengan un panorama sobre la 
forma en que se fijan los impuestos a los vehículos importados (tanto nuevos 
como usados) se presenta a continuación un detalle del sistema de cobro que rige 
actualmente.  
 
En el Decreto Ejecutivo Nº 32458 del 06 de junio del 2005 vigente, se detalla el 
procedimiento para determinar el valor sobre el cual se cobrarán los impuestos 
creados por la Ley del Impuesto General sobre las Ventas, la Ley de 
Consolidación de Impuestos Selectivos de Consumo y la Ley 6946, para los casos 
de importaciones de las mercancías comprendidas en las partidas 87.02, 87.03, 
87.04 y 87.11, que estén gravadas con el Impuesto Selectivo de Consumo y no 
estén afectas a los Derechos Arancelarios a la Importación.  No se considera 
dentro de estas partidas los buses, camiones, entre otros, los cuales no tienen 
impuesto selectivo de consumo7. 
 
Por su parte y de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo Nº 37855-
MEIC-H del 22 de agosto del 20138, en términos generales, la importación de 
vehículos, comprendidos en las partidas arancelarias 87.02-87.03-87.04 del 
Arancel Centroamericano de Importación y sujetos al Impuesto Selectivo de 
Consumo, están afectos a una carga tributaria específica según se detalla a 
continuación: 
 
a. El Impuesto Selectivo de Consumo  

Nuevos y Usados  de modelos de hasta seis años  
anteriores.  
  

30% 

         Usados de modelos de siete o más años anteriores. 
 

48% 

b. El tributo contenido en la ley Nº 6946, la cual reformó el artículo 3º de la Ley Nº 6879, 
correspondiente a un 1% sobre las mercancías importadas. 

 
c. El impuesto de ventas (13%). 
 
d. Con respecto  a los Derechos Arancelarios a la importación (DAI) en el Decreto 27464-H de 

26/11/98 se establece  la tarifa en 0% para las partidas en referencia. 

                                                        
7 Para la interpretación y aplicación del Decreto en mención se establecen los siguientes conceptos: 
a) Título de propiedad o documento afín: Documento que acredita la inscripción o el registro de la 
propiedad de un vehículo, extendido bajo las regulaciones del país o Estado de procedencia. 
b) Valor Fiscal: Valor de los vehículos automotores, que el Ministerio de Hacienda tiene contemplado en la 
Lista de Valores de la Dirección General de Tributación. 
c) Valor Importación Tributación (VIT): Es el valor resultante de deducir al Valor Fiscal, los impuestos de 
importación y un margen de valor agregado que se origina en la fase de comercialización, entre el importador 
y el consumidor final. 
d) Vehículo: Que corresponda únicamente a mercancías amparadas a las partidas arancelarias 87.02, 87.03, 
87.04 y 87.11. 
e) Vehículo nuevo: Aquel vehículo que se importa sin uso desde el país de donde es originario o desde un 
tercer país y corresponde al modelo del año o del siguiente, o a un modelo de años anteriores que no haya 
sido inscrito o registrado en el país de origen o de exportación. 
f) Vehículo usado: Vehículo que haya sido registrado o matriculado en el país de origen o de exportación. 
8  Publicado en la Gaceta Nº 150 del 07-08-2013. 
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A partir de la información anterior se presenta en el siguiente cuadro, el cálculo de 
la carga tributaria aplicable de forma general, considerando un margen de 

utilidad estimada de un 25%. Tal y como se observa la carga tributaria que rige 
para los vehículos nuevos y usados oscila entre un 52.29% y un 73.21%, según el 
año modelo del vehículo. Valga señalar que de acuerdo con la estructura tributaria 
vigente los impuestos se calculan en cascada de forma tal que uno forma parte de 
la base imponible del otro. 
 

Cuadro Nº 5 
Cálculo de la carga tributaria vehículos nuevos y usados 

  

Vehículos Nuevos y 
Usados de modelos de 
hasta 6 años anteriores  

2014-2008 

Usados de modelos de siete o 
más años anteriores 

2007 y menos  

Valor             100.00 100.00 

ISC                           30.00 48.00 

Ley 6946 1%                      1.00 1.00 

Base  para cálculo 
de utilidad 131.00 149.00 

Utilidad estimada 
25%     32.75 37.25 

Base para cálculo 
de imp. ventas 163.75 186.25 

Ventas                      21.29 24.21 

Total Impuestos 52.29 73.21 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Adicionalmente, se debe considerar que en el año 2006 se promulgó el Decreto 
Ejecutivo Nº 33096-H-MINAE-MOPT9, por medio del cual se incentiva el uso de 
vehículos híbrido-eléctricos como parte del uso de tecnologías limpias, 
estableciendo que podrán contar con una reducción de la tarifa de veinte puntos 
porcentuales en el Impuesto Selectivo de Consumo. En dicho decreto se establece 
además una tarifa de 0% en el impuesto Selectivo de Consumo, para los vehículos 
nuevos movidos por energía eléctrica, los impulsados por celdas de combustible 
(de hidrógeno) o por aire comprimido, de las partidas arancelarias 8702, 8703, 
8704 y 8711. Esta norma fue derogada por el Decreto 41425-H-MINAE-MOPT del 
7 de noviembre de 2018. 
 
Por su parte el 25 de enero del 2018 se promulga la Ley de Incentivos y 
Promoción para el Transporte Eléctrico que tiene por objeto crear el marco 
normativo para regular la promoción del transporte eléctrico en el país y fortalecer 
las políticas públicas para incentivar su uso dentro del sector público y en la 
ciudadanía en general. Para los efectos define como vehículo eléctrico: todo bien 

                                                        
9 Publicado en La Gaceta N° 96 del 19 de mayo del 2006. 
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mueble impulsado con energía cien por ciento eléctrica o con tecnología de cero 
emisiones y que no contenga motor de combustión, nuevo, en su versión de 
automóviles, motocicletas, bicicletas, microbuses, buses, trenes y cualquier otro 
definido vía reglamento. 
 
Entre otros incentivos se les establece una exoneración tributaria aplicada según 
valor del vehículo del impuesto general sobre las ventas, el impuesto selectivo de 
consumo y el impuesto sobre el valor aduanero, según lo indicado en la siguiente 
tabla:  
 

Monto exonerado del 
valor CIF del vehículo 
eléctrico 

Exoneración del 
impuesto general 
sobre las ventas  

Exoneración del 
impuesto 
selectivo de 
consumo  

Exoneración del 
impuesto sobre el 
valor aduanero  

Los         primeros 
$30.000 del valor CIF 
del vehículo eléctrico 

 

100%                de 
exoneración  

100%                
de exoneración  

100%                de 
exoneración  

De $30.001 hasta 
$45.000 del valor CIF 
del vehículo eléctrico.  

50% de 
exoneración  

75% de 
exoneración  

100% de 
exoneración  

De $45.001 hasta 
$60.000 del valor CIF 
del vehículo eléctrico 

 

0% de exoneración  50% de 
exoneración  

100% de 
exoneración  

De $60.001 en 
adelante  

0% de exoneración 0% de 
exoneración 

0% de exoneración  

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley, la suma de exoneraciones establecidas no 
podrá exceder el monto equivalente a veinticuatro salarios base.  Según el salario 
base establecido anualmente por el Consejo Superior del Poder Judicial este 
monto alcanzaría los ¢10.708.800. Este límite no se aplicará a vehículos de 
transporte público o transporte de carga. 
 
III.         ANÁLISIS DEL ARTICULADO 

 
La legislación vigente establece la exoneración del pago de tributos a los 
vehículos automotores importados o adquiridos en el territorio nacional, destinados 
al uso exclusivo de personas que presenten limitaciones físicas, mentales o 
sensoriales severas y permanentes, las cuales les dificulten, en forma evidente y 
manifiesta, la movilización y, como consecuencia, el uso del transporte público. 
 
Según lo indicado en el Artículo 2º de la citada ley, son limitaciones físicas, 
mentales o sensoriales severas y permanentes, las que afectan el sistema neuro-



 

12 
 

músculo-esquelético, la parálisis parcial o completa de las extremidades inferiores, 
la amputación de una o ambas extremidades inferiores sobre la rodilla, los 
problemas conductuales o emocionales severos, así como la ceguera total. En 
estos casos, la persona, para su movilización, deberá depender total o 
parcialmente de asistencia personal, de una silla de ruedas u otra ayuda técnica. 
Esta última se entiende como todo elemento requerido por una persona con 
discapacidad para mejorar su funcionalidad y garantizar su independencia. 
 
Así la ley de cita, señala que dicho vehículo solo podrá ser conducido por el 
beneficiario y, en situaciones especiales o en caso de que su discapacidad se lo 
impida, por otras dos personas debidamente autorizadas por el beneficiario, al 
formalizar la solicitud ante la Dirección General de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda. La propuesta pretende modificar dicha restricción, siendo que el  
beneficiario tendría opción de autorizar no sólo a dos personas para la conducción 
del vehículo en mención. 

 
A continuación se esboza un cuadro comparativo entre el artículo 3 vigente de la 
Ley Nº 8444 y el propuesto. 
 

ARTICULO 3 DE LA LEY Nº 8444 VIGENTE ARTICULO 3 PROPUESTO PARA  LA LEY Nº 
8444 

Artículo 3º-El valor tributario del vehículo 
adquirido al amparo de esta Ley, no podrá 
exceder el tope máximo de los treinta y cinco 
mil dólares moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América (US$35.000,00) o 
su equivalente en colones. La Dirección 
General de Hacienda determinará el valor del 
vehículo. 
 
El vehículo adquirido al amparo de la presente 
Ley, solo podrá ser conducido por el 
beneficiario y, en situaciones especiales o en 
caso de que su discapacidad se lo impida, por 
otras dos personas debidamente autorizadas 
por el beneficiario, al formalizar la solicitud 
ante la Dirección General del Ministerio de 
Hacienda. 
 
 

Artículo 3º-El valor tributario del vehículo 
adquirido al amparo de esta Ley, no podrá 
exceder el tope máximo de los treinta y cinco 
mil dólares moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América (US$35.000,00) o 
su equivalente en colones. La Dirección 
General de Hacienda determinará el valor del 
vehículo. 
 
El vehículo adquirido al amparo de la presente 
Ley, solo podrá ser conducido por el 
beneficiario y, en situaciones especiales o en 
caso de que su discapacidad se lo impida, por 
otras personas debidamente autorizadas por el 
beneficiario. 
Será facultad de las autoridades 
correspondientes comprobar si el vehículo 
está siendo utilizando para fines distintos a 
los establecidos en la ley. 

 

 
La propuesta de limitar las personas autorizadas para utilizar el vehículo 
automotor exonerado para personas con limitaciones físicas, mentales o 
sensoriales severas y permanentes, las cuales les dificulten, en forma evidente y 
manifiesta, la movilización y, como consecuencia, el uso del transporte público, 
tiene como fin razonable evitar los abusos en la utilización del vehículo y de la 
propia exoneración. 
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A saber, se pretende evitar que una persona obtenga según la ley, la exoneración 
y otra persona, por cualquier causa y sin relación directa de beneficio de 
movilización permanente de la persona con las limitaciones señaladas, pueda 
acceder y disfrutar de forma indebida de la exoneración tributaria señalada. 
 
Desde esa perspectiva, la ley actual define que el vehículo puede ser utilizado 
tanto por la persona con la limitación en cuestión, como por dos personas más 
debidamente autorizadas ante la Dirección General del Ministerio de Hacienda, lo 
cual resulta para esta asesoría razonable, para el fin perseguido de evitar abusos. 
 
Sobre el principio de razonabilidad se recuerda que el legislador debe sujetar su 
accionar al mismo siendo que la Sala Constitucional, lo ha desarrollado de la 
siguiente en el Voto Nº  15460-2008: 
 

“VII.- SOBRE EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD. Esta Sala, en reiterados 
pronunciamientos, ha indicado que este principio constituye, incluso, un parámetro 
de constitucionalidad de los actos sujetos al derecho público (leyes, reglamentos y 
actos administrativos en general), razón por la cual, se ha preocupado de su análisis 
y desarrollo. En el Voto No. 8858-98 de las 16:33 hrs. de 15 de diciembre de 1998, 
este Tribunal estimó lo siguiente: //“(…) Un acto limitativo de derechos es razonable 
cuando cumple con una triple condición: debe ser necesario, idóneo y proporcional. 
La necesidad de una medida hace directa referencia a la existencia de una base 
fáctica que haga preciso proteger algún bien o conjunto de bienes de la colectividad 
- o de un determinado grupo - mediante la adopción de una medida de 
diferenciación. Es decir, que si dicha actuación no es realizada, importantes 
intereses públicos van a ser lesionados. Si la limitación no es necesaria, tampoco 
podrá ser considerada como razonable, y por ende constitucionalmente válida. La 
idoneidad, por su parte, importa un juicio referente a si el tipo de restricción a ser 
adoptado cumple o no con la finalidad de satisfacer la necesidad detectada. La 
idoneidad de la medida nos indicaría que pueden existir otros mecanismos que en 
mejor manera solucionen la necesidad existente, pudiendo algunos de ellos cumplir 
con la finalidad propuesta sin restringir el disfrute del derecho en cuestión. Por su 
parte, la proporcionalidad nos remite a un juicio de necesaria comparación entre la 
finalidad perseguida por el acto y el tipo de restricción que se impone o pretende 
imponer, de manera que la limitación no sea de entidad marcadamente superior al 
beneficio que con ella se pretende obtener en beneficio de la colectividad. De los 
dos últimos elementos, podría decirse que el primero se basa en un juicio 
cualitativo, en cuanto que el segundo parte de una comparación cuantitativa de los 
dos objetos analizados. (…).” 

 
Con la propuesta, se elimina no solo la cantidad de personas autorizadas, sino la 
obligación de inscribirlas ante el Ministerio de Hacienda, lo cual resulta 
irrazonable, pues al eliminar estos dos elementos de la limitación, cualquier 
persona podría utilizar el vehículo señalado, sin mayor control, lo cual  puede 

efectivamente prestarse para abusos y podría en tal caso resultar irrazonable. 
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Se considera además, que a las autoridades se les dificultaría en gran medida,  
poder determinar el uso de los vehículos con fines distintos a los que en realidad 
dieron cabida a las exoneraciones. 
 
De acuerdo con información suministrada por el Ministerio de Hacienda10, del año 
2007 al 26 de noviembre de 2018, se tienen registradas 2,185 autorizaciones de 
exención para personas con discapacidad, con lo cual se alcanza un monto 
exonerado para dicho período que asciende a alrededor de ¢8.324 millones, para 
una exoneración promedio por autorización de ¢3.8 millones. 
 
Tal y como se observa en el cuadro siguiente, en el año 2017 se registraron 205 
autorizaciones de exención para personas con discapacidad para un monto total 
exonerado de alrededor de ¢833.5 millones. A manera de ejemplo, tomando como 
referencia un valor aduanero total de $2,740,503.86 en el 2017, se tendría que el 
valor promedio CIF por vehículo alcanzaría los $13,368.31, siendo que se estima 
que el promedio exonerado por vehículo asciende a alrededor de 4.0 millones de 
colones.  
 

Cuadro Nº 6. 
Monto de impuestos de importación exonerados vehículos personas 

discapacitadas. 
Año 2007 al 26 de noviembre del 2018 

Año Cantidad 

Valor 
Aduanero (CIF) 

Cifras en $ 

Promedio 
CIF por 

vehículo 
Cifras en $ 

Monto 
exonerado 
Cifras en ¢ 

Promedio 
Exonerado 

por vehículo  
Cifras en ¢ 

2007 148 2,266,956.13 15,317.27 633,142,930.20 4,277,992.77 

2008 166 2,192,107.45 13,205.47 655,864,961.08 3,950,993.74 

2009 103 1,185,325.20 11,508.01 400,588,078.65 3,889,204.65 

2010 151 1,834,496.90 12,148.99 474,415,405.65 3,141,823.88 

2011 205 2,478,343.51 12,089.48 726,050,509.69 3,541,709.80 

2012 218 2,527,919.24 11,595.96 745,058,639.76 3,417,700.18 

2013 192 2,349,314.87 12,236.01 690,303,114.75 3,595,328.72 

2014  236 2,988,037.86 12,661.17 902,124,688.43 3,822,562.23 

2015 195 2,645,114.50 13,564.69 787,032,053.46 4,036,061.81 

2016 210 2,681,977.52 12,771.32 816,978,791.00 3,890,375.19 

2017 205 2,740,503.86 13,368.31 833,590,672.21 4,066,295.96 

2018* 156 2,096,396.10 13,438.43 658,949,667.91 4,224,036.33 

Total 2,185 27,986,493.14 12,808.46 8,324,099,512.79  
Nota: La información del año 2018 incluye montos exonerados al 26/11/2018. 
Fuente: División de Incentivos Fiscales. Subdirección de Programación. Dirección General de Hacienda. 
Ministerio de Hacienda. 

                                                        
10 Información suministrada por el Señor Juan Carlos Brenes Brenes. Director División de Incentivos Fiscales. 
Dirección General de Hacienda. De fecha 6 de diciembre de 2018. 
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De acuerdo con la legislación vigente, el valor tributario del vehículo adquirido al 
amparo de la Ley Nº 8444, no podrá exceder el tope máximo de los US$35.000,00 
o su equivalente en colones, en el cuadro siguiente se muestran algunos ejemplos 
de dicha exoneración, según distintos valores del vehículo, realizando el cálculo 
tanto en dólares como en su equivalente en colones, ya sea que los recursos se 
destinen a la adquisición de un vehículo nuevo o usado. 
 

Cuadro Nº 7 
Carga Tributaria a Exonerar. Vehículos nuevos y usados. Ley vigente. 

VALOR DEL 
VEHÍCULO VALOR DE LA CARGA TRIBUTARIA A EXONERAR 

 

Vehículos Nuevos y Usados  de 
modelos de hasta seis años 

anteriores 
Vehículos Usados de modelos 
de siete o más años anteriores 

 
52.29 73.21 

Cifras en dólares 

35,000.00 18,301.50 25,623.50 

20,000.00 10,458.00 14,642.00 

10,000.00 5,229.00 7,321.00 

5,000.00 2,614.50 3,660.50 

   Cifras en colones* 

21.108.500 11.037.635 15.453.533 

12.062.000 6.307.220 8.830.590 

6.031.000 3.153.610 4.415.295 

3.015.500 1.576.805 2.207.648 
*Tipo de cambio  de venta de referencia Banco Central de Costa Rica ¢603.1. De fecha 30 de noviembre  del 
2018. 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por el Ministerio de Hacienda. 

 
 
Según se detalla en el cuadro anterior, de acuerdo con la estimación realizada, si 
las personas discapacitadas compran vehículos por un valor de US$35.000.00 que 
corresponden a modelos nuevos y usados de modelos de hasta seis años 
anteriores, se les exonera de los impuestos por un monto de US$18,301.5 que 
corresponde a alrededor de ¢11 millones. Si se trata de un vehículo usado de 
modelos de siete o más años anteriores, el monto de la exoneración se estimaría 
en $25,623.50, cerca de ¢15.4 millones. 
 
En el caso de un vehículo con un precio de $5,000 nuevo o usado de modelos de 
hasta seis años anteriores se exonera un monto de US$2,614.5 que equivale a 
alrededor de ¢1,5 millones, montos que el Estado deja de percibir según lo 
estipulado en la Ley vigente. Si se trata de un vehículo usado de modelos de siete 
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o más años anteriores, el monto de la exoneración se estimaría en $3,660.50, 
alrededor de ¢2.2 millones. 
 
Sin perjuicio, de lo indicado hasta ahora, si se elimina la limitación de personas 
autorizadas para la conducción del vehículo automotor, debe de modificarse el 
artículo 9 de la ley también, pues se regula parte de estos supuestos de 
incumplimiento. 
 
IV.     ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
Técnicamente, la palabra modificar no es la correcta, se recomienda utilizar tanto 
en el título como en el encabezado del Artículo Único, la palabra “Reforma” y 
“Reformase”. 
 
V.     ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
 
Votación 
 

De conformidad con el artículo 119 de la Constitución Política este proyecto 
requiere para su aprobación de mayoría absoluta de votos presentes. 
 
Delegación 

 
La iniciativa puede ser objeto de delegación en una Comisión con Potestad 
Legislativa Plena al no encontrarse dentro de los supuestos de excepción 
contemplados en el artículo 124  constitucional. 
 
Consultas 

 
Se recomienda consultar este proyecto de ley a: 
 

 Caja Costarricense de Seguro Social. 
 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad. 
 Ministerio de Hacienda. 
 Dirección General de Aduanas. 
 Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

 

VI.     NORMAS JURIDICAS RELACIONADAS CON EL PROYECTO DE LEY 
 
Constitución Política 

 

 Artículo 50, en cuanto a la obligación del Estado de procurar el mayor 
bienestar a los habitantes de la República y un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado. 
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 Artículo 121 incisos 1) en cuanto a las atribuciones de la Asamblea 
Legislativa de aprobar, reformar y derogar leyes. 
 

Leyes 
 
 Ley Nº 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para  las Personas con 

Discapacidad, del 2 de mayo de 1996 y sus reformas. 
 

 Ley Nº 7293, Ley Reguladora de todos las Exoneraciones Vigentes, su 
Derogación y sus Excepciones,  del 31 de marzo de 1992 y sus reformas. 

 
 Ley Nº 8444,  Reforma Ley Reguladora de Exoneraciones Vigentes, 

Derogatorias y Excepciones de 17 de mayo de 2005 y sus reformas. 
 

 Ley Nº 9303, Creación del Consejo Nacional de Personas con 
Discapacidad, del 26 de mayo de 2015. 
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2.4 Anexo 1 
2.5 Costa Rica: Población total por condición y tipo de discapacidad, según sexo y grupos de edad. 2011 

Sexo y grupos de edad 
Población 

total 

Población con discapacidad1/ 

No tiene 
ninguna 

discapacidad 

Para ver 
aún con los 
anteojos o 

lentes 
puestos 

Para oir  
Para 

hablar 

Para 
caminar o 

subir 
gradas 

Para 
utilizar 

brazos o 
manos 

Del tipo 
intelectual 

Del tipo 
mental 

  

Costa Rica 4 301 712  251 464  70 709  29 413  140 380  48 859  35 416  26 971 3 848 863 

De 0 a 14 años 1 067 830  14 471  3 339  7 331  4 749  2 202  9 571  2 624 1 031 897 

De 15 a 29 años 1 194 080  30 661  4 983  4 810  8 350  3 953  11 395  4 957 1 136 145 

De 30 a 59 años 1 590 466  117 509  20 643  8 359  48 919  19 530  10 867  11 258 1 396 039 

De 60 a 64 años  137 624  22 374  5 409  1 210  13 790  4 766   766  1 429  100 416 

De 65 a 74 años  181 582  34 089  12 858  2 469  26 710  8 216  1 204  2 476  120 482 

De 75 a 89 años  117 955  28 368  19 258  4 126  32 221  8 588  1 331  3 514  60 009 

De 90 años y más  12 175  3 992  4 219  1 108  5 641  1 604   282   713  3 875 

                    

Hombres 2 106 063  112 613  37 240  16 595  64 271  23 001  19 968  14 126 1 887 668 

De 0 a 14 años  542 618  7 241  1 844  4 748  2 523  1 228  5 686  1 713  522 484 

De 15 a 29 años  589 260  13 164  2 705  2 870  4 800  2 465  6 587  2 948  559 775 

De 30 a 59 años  763 923  52 349  10 727  4 633  24 450  9 601  5 975  5 888  670 212 

De 60 a 64 años  65 432  10 085  2 963   680  6 209  2 179   407   723  47 898 

De 65 a 74 años  86 754  15 406  7 145  1 336  11 381  3 537   638  1 208  58 280 

De 75 a 89 años  53 283  12 730  9 993  1 923  12 888  3 456   574  1 428  27 492 

De 90 años y más  4 793  1 638  1 863   405  2 020   535   101   218  1 527 
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Mujeres 2 195 649  138 851  33 469  12 818  76 109  25 858  15 448  12 845 1 961 195 

De 0 a 14 años  525 212  7 230  1 495  2 583  2 226   974  3 885   911  509 413 

De 15 a 29 años  604 820  17 497  2 278  1 940  3 550  1 488  4 808  2 009  576 370 

De 30 a 59 años  826 543  65 160  9 916  3 726  24 469  9 929  4 892  5 370  725 827 

De 60 a 64 años  72 192  12 289  2 446   530  7 581  2 587   359   706  52 518 

De 65 a 74 años  94 828  18 683  5 713  1 133  15 329  4 679   566  1 268  62 202 

De 75 a 89 años  64 672  15 638  9 265  2 203  19 333  5 132   757  2 086  32 517 

De 90 años y más  7 382  2 354  2 356   703  3 621  1 069   181   495  2 348 

                    
Nota: Una misma persona puede presentar 1 o más limitaciones por lo que puede quedar contabilizada en varias categorías. 

Fuente: Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial a partir de datos del X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda.2011 

 

 
 
 
 
 

Elaborado por:  aps y alrm 
/*lsch// 12-2-2019 
C. Archivo 
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